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ADVSRTENOA. PKECiO hE SESCRiChIl

tas leyes y las disposiciones generñ’ 
Íes del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oíicialniente en ella y cua
tro dias despues páralos demas pue
blos de la niisnia provincia.

(¡.cy /ie ó it

se SUSCRIBE.

’¿EN UOGiROÑÜ.

lKMjíresi»», 3<í£ous*mI'kh y Síbs'eu'iu «íe I>. .kW 5*3’1 
tfíMTO.tiii.B>A, 53 y l:^h«S»4*iou A.

EN PROVINCIAS.

Ktt ÍHM pa-isa«3paS«» libreril»»*.

¡ Logroño, — Por un ínes. t2rs,—
! Por 1res id., 34.—Por seis’ ’,64.— Por
i un año, 120,
1
i Fuera.—Por un mes, iC —Por

tres i<í, 41,— Por '<eis id., 84,— , r un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

hKS QFIMáL

P íESmENCIA DELCOSSEJO DE MDIBTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema, Sra Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia,

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

j
Subasta de Correos.

Con arreglo à lo dispuesto en 
Real orden de 28 de Febrero úl
timo, se saca á pública subasta 
la conducción diaria del correo 
entre la Administración subal
terna de Calahorra y la estación 
del fe.rro-carril del mismo punto, 
bajo él tipo de ochocientas pese
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que se publica á con
tinuación.

La sub.asta tendreá lugar simul
táneamente en mi despacho de 
este Gobierno y Alcaldía de Cala
horra, el dia doce del pró.ximo 
Abril á la una de la tarde.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de las personas que deseen inte
resarse en la licitación.

Logroño 9 de Marzo de 18S0.

El Gobernador interino, 
Clemente Martinez del Campo.

DIRECCION GENERAL 
DE

Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las gne se saca 
á píiblica subasta el servicio 
del correo de ida y vuelta 
cuantas veces al dia sea nece
sario entre la Administración] 
subalterna del ramo de Cala
horra y la Estación del ferro
carril del mismo punto.

1 .‘ El contratista se obliga á 
conducir á caballo cuantas veces 
diariamente sea necesario entre 
la Administración de Correos y 
la Estación del ferro carril de Ca
lahorra, toda la correspondencia 
pública y de oficio, sin excepción 
de ninguna clase, y á los emplea
dos del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expe
dición.

2 .’ La distancia que com
prende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo fjue fije 
la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida 
de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la va
riación del itinerario, según con
venga al mejor servicio.

3 .* Por las detenciones, cu
yas causas no se justifiquen, se 
exigirá al contratista, en el papel 
cor respo nd i en le, l a rn u l ta d e ci nco 
pesetas por cada diez minutos, y 
á la tercera falta podra rescin
dirse del contrato, abonando 
aquél los gastos que se originen 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño 
de esta conducción, tendrá el 
coiitratisla el número necesario 
de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones in
dispensables de decencia, con al
macén ó sitio capaz é indepen
diente del de los viajeros y equi
pajes, para colocar toda la cor
respondencia que haya de condu
cirse y los asientos correspon
diente para los empleados.

Será obligación del con
tratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia y tras
portarla desde el coche al wagon 
correo y vice-ve’sa.

6 .“ El contratista podra con
ducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que 

monten y bajen en los puntos de 
arranque ó término, y esto no dé 
motivo para que el Correo se de
tenga en el trayecto ó sufra re
traso en el punto de partida,

7 ." La cantidad en que quede 
rematada la conducción, se satis
fará por mensualidades vencidas 
en la mencionada Administración 
principal de Correos de Logroño.

8 .* El contrato durará cuatro 
años contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio 

' al comunicar la aprobación su
perior de la subasta.

9 .* Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, avisará el con
tratista á la Administración prin
cipal respectiva si se despide del 
servicio, á fin de que, dando in
mediato conocimiento al Centro 
Directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subas • 
ta: pero si existieran causas aje
nas á los propósitos de la Admi
nistración, que impidiesen otra 
contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses más, bajo 
el mismo precio y condicionéis 
establecidas. Si aquél no se des
pidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá 
que sigue desempoñándolo por la 
tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el
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derecho de subastarlo cuando lo j j 16. La subasta se anunciará !
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedi
da del serV.cío, se empezarán á 
contar, para 'os efectos 
pondieutes, desde el dia 
se reciba el aviso en la Dirección 
general. ¡

10. Los derechos do peaje, i 
si hubiere ó se establecieran en j 
el trayecto portazgos, pontazgos ! 
ó barcajes, se abonaián por el i 
contratista con arreglo á lo que! 
dispongan las disposiciones que 
rijan en la materia.

11. Hecha la adjudicación! 
por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura púb’ica, 
siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y 
dedos copias simples, y ot^a en 
el papel sellado correspondiente. I 
Esta ultima, con una de las pri-i 
meras, S(i remitirá á la Dirección 
general de Gorreos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Ad- i 
ministracion principal, por la que 
hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en 
la Obligación de satisfacer el im- 
porlede la inserción de este plie
go en la Gaceta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto ! 
de entregar en la Administración 
principal de Gorreos las copias 
de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real órdeu de 20 
de Setiembre de 1875.

13. Contratado el servicio, 
no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso 
del Gobierno.

14. El rematante quedará 
sujeto á lo prevenido en el artí
culo 5.’ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esto ten
ga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contra
tista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas en el contrato se 
irrogaren perjuicios á la Admi. 
nistracion pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquél hasta el com
pleto resarcimiento.

¡ ¡en la Gaceta de Madrid y Bcle-
• ¡TIN Oficial de la provincia de 
; ¡Logroño y ¡)or los demás medios!

acostumbrados, V tendrá lugar!
corres- i ¡anU» el respectivo Gobernador y !
ZA., ! ! À OxAia . jz. r»..ku...................... • . • . ,en que i ¡Alcalde de Calahorra,asistidos de 
------- ^.1 , 1 los Administradores de (barreos

ble los mismos puntóse! dia doce 
ble Abril á la una de la tarde y en 
¡el local que señalen dichas auto
ridades.

17. El tipo máximo para el! 
¡remate será la cantidad de ocbo-j 
cienta.í pesetas.

18. Para presentarse como 
licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucur
sales, en las capitales de provin-i 
cias ó puntos en que ha de cele
brarse la subasta, la suma de 
ochenta pesetas,’ó su equivalente 
en Títulos de la deuda del Estado, 
regulando su importe efectivo 
conforme al Leal decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó à las-dispo
siciones que rijan el dia del re
mate. Una vez terminada la lici
tación, dichos depósitos serán 
devueltos á los interesados, ex
ceptuando el Correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en 
la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real órdeu 
circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se ha- 
rán en pliego cerrado, expresando 
por letra la cantidad en que el li 
citador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. 
A cada pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Al
calde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por laque cons
te su aptitud legaC buena conduc
ta y que cuenta con recursos pa
ra desempeñar el servicio que li
cita.

Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la su
basta por persona debidamente 

¡autorizada prévia presentación 
de documento que lo acredite.

Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisa- 

Imente en poder del Presidente 
He ¡a subasta, durante la media 
¡hora ariterior á la fijada para darj 
principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

21. Para estender las pro
posiciones seobservará la fórmu
la siguiente;

G. F. de T., natural de 
vecino de ,mc obligo á
desempeñar la con'luccion del 
correo á caballo cuantas veces 
diariamente sea neceserio, entibe 
la Adniinistraeion del ramo y la 
Estación del ferro-carril de Ca
lahorra por el precio de 
pesetas anuales bajo las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado /)or el Gobierno.

fFecha y firma.J

22. Abiertos lo.s pliegos v 
leídos publicamente, se extende
rá e! acta d©! remate, declarán
dose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el 
término mas breve posible, se 
remitirá el expediente al Gobier
no, en la forma que determina 
la circu ar de la Dirección gene- 
raldefecha lO.leFebrerode 1874.

23. Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto nueva licitación ver
bal, por espacio de media hora, 
entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposicio
nes que 89 hagan, como igual
mente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reserva
da al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no| 
definitivamente el acta del rema
te, teniéndo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid 28deFebrerode 1880.

El Director general, 

Eduardo Fortuny,

. Orden público.

Circulor

IjOs Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia^ Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoriílad,procederán á prac
ticar las diligencias necesarias 
para la busca de un macho mu
lar de las señas que se expresan 
á continuación, el cual ha sido 
robado en la noche del 23 de 
Febrero último, á un vecino de 
San Loman de Cameros. Caso de 
ser habido lo p mdrán á disposi- 

jeion del Alcalde de dicha villa, 
y á la de este Gobierno la perso
na en cuyo poder se encuentre. 

Logroño 6 de Marzo de 1880.
El Gobernador interino. 

Clemenle Martínez del Campo.

Señas de! Macho mular.

Edad cinco años, alz -da siete 
cuirtas, pelo castaño oscuro, un 
lunar blanco pequeño en el bra
zuelo izquierdo, en las dos an
cas, debajo de la raya del es
quilo tiene la marca S. IL pe
queñas, imperceptible hov por 
el pelo y una grieta en la mano 
izquierda.

Sección de fomento.
Carreteras.

Habiendo dispuesto la supe
rioridad con fecha 9 de Setiem
bre de 1878 que se instruya d 
expediente que marca el artículo 
10 de la ley de Carreteras del 
Estado, para determinar si debe 
segregarse del plan general la 
carretera de Tirgo á .Miranda de 
Ebro por el alto de la Morcuera, 
y á fin de dar cumplimiento á lo 
que previene el arlídulo 9.* del 
reglamento para la ejecución de 

í la ley mencionada, he dispuesto 
j publicarlo en este periódico ofi
cial, para que en el plazo impro- 
rogable de cuarenta dias, los 
Ayuntamientos y particulares 
que se conceptúen interesados, 
puedan manifestar las obsîrva- 
ciones que tengan por convenien
te.

Logroño 8 de Marzo de 1880.

El Gobernador interino, 
Clemente Martinez del Campo^
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AÛBteAClOif ECONOBCá.
Relación de los vencimientos que resultan á ñivor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de bienes nacionales con 

expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.
____________ ' Continuac'on.

Continuará,

Número

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. iPcerodencia Ciase,

Piases que 
adeuda. Vencimiento,

EMPORTE

Pls. Cis.

5943 
59 i 4 
3945 
5946 
3947 
5949 
395(1 
5958 
5969 
5965 
59(i6 
3968 
5969 
5979 
5971 
3972 
5975 
597 i 
5975 
3977 
5978 
5979 
5980 
5981 
5982 
39^4 
5985 
599o 
5991 
5992 
3995 
5994 
3995 
5996 
5997 
5998 
5999 
4' 00 
4001 
4002 
4003 
4004 
4005 
4006 
4008 
4010 
4011 
4012 
4013 
4014 
4015 
4016 
4017 
4018 
4019 
4020 
4021 
4022 
4025 
4024 
4025 
4026 
4027 
4028 
4029 
4030 
4031 
4035
4034

Ambn sio Fernandez. ,
Bernabé Saenz.
Quintin Sicilia.

El mlMBo.
Luis Saeaz. 

iQuintin Sicilia, 
i Valentín Saenz. 
¡Lucio 8aenz. 
! Valentín San Pedro. 
Eugenio Urbina.
Meiilon Diez.
Fe roa tifio Lopez.

E mismo
Mar.iu Victoria.

11 ni is ni 0.
El misino.
El m¡Mmo.
El mismo.
El mismo.

Melchor Mermo. , ;
Prudei cío Alonso. i
Isidoro (í(/iiiez.
Bon facio Perez. 
Po icarpo Aguilío. 
Fef mill Martínez. ,
Ai diés Fuel t‘.
Andrés Alonso.
Toribio Jadraque.
Fabian de Maleo.

El mismo: 
iUpolilo bouzalez. 
Da miau Perez.

El mismo.
Placido Torres.
Fermín Nágera.

El inusmo.
Ililario Gonzalez.

El mismo.
Flori nlino Alegria.
Patricio Nagera.
Antonio Nágeta.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Evaristo Nabareda.
Nicasio Aineyugo.

El m snio.
Manu' l Olarle. 
Isidoi 0 Gómez* 
Si vestre Villar.

El mismo.
Genaro Barona. i

El mismo.
Santos Blasco.
Hipólito Moreno.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

?el¡x Albelda.
El mismo.

^alricio Hernández 
Eugenio Ibañez.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
E! mismo. 
El mismo.

delitoo Amenai.
El mismo.

EstoHo.
Alberite.

id
id. . ,

Lardero’
id.
i 1. 
id. 
id.

Herraniélluri.
Tormantos.

id', i ■;
id.
Id, ' : .
id. 
id. 

Grañoo.
Id.

Morales, •
Bañares 
Corporales.
Bcinres.

id.
id. ' ' ‘ '

Leyva. 
iNagera. 
Alberile. 
ZoiiaquiD-

id.
Ez' aray, 
Baños de Rioja.

td. 
id. 

Rezares.
11.
id. -
id. ■ ....
id.
id.
Id.
id.
id., , •
id. ’ ■ .
id. ' ' • ’

Bañares. '
id. 
id.

Corporales.
Haro 

td. •
Treviaca.

10 ■ 
Pedroso. 
Alcsancu.

id. ’ ’! ‘ ?
id. • u,
id. .
id.
Id. .

Logroño.
Villanueva de Cameros, 

id.
«d.
id. 
id. 
id.

mgroúo. 
id.

Clero. Búslica. El 14 
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11

5 50
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18 25
9 75

45 62
21 25
35 75

8 50
81 57
62 6*2

101 87
23 87
19 50
11 75

7 75
12 50
50 •»
24 7.5

7 50
55 87
50 »•
65 »»
59 »»
44 50
26 57
51 25
7 75

10 2,5
2 75

13 62
12 57
17 57
10 12

9 B »
17 67
10 » 8

7 57
19 »»
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8 75

11 25
9 »»
,5 25

1.5 75
20 12
17 50
6 25

62 62
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1,5 12

6 .77
2 67

Il 37
9 50
9 12
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2 50
2 75
2 50
2 WB
2 50
5 12
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TORMàNTOS.

Debiendo procederse á ía reclificacion 
del amibaianiienlo que ha díi servir de 
base para ei reparlimiento de inmue
bles del próximo año económico de 
1880 á 1881. los coDlribuyenles que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente a ño,presentarán en secretaria 
las relaciones en regla donde conste con 
claridad el alta ó baja, dentro de un- 
piazo que no escederá de quince dias.

Tormanlos 1.* de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Francisco Dabal(»s.

CIRUEÑA.

Debiendo procederse ó la rectificación 
del amillara miento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
de ínmueblt s, cultivo y ganadería en 
«I aíio ecot ómico de 1880 á 81. los 
contribuyentes que por este concepto 
hayan sufrido alta ó baja en este 
Distrito municipal presentarán las 
relaciones indicadas en la Secretaria 
deesle Ayuntamiento en el término de 
15 dias, pasados los cuales no les se
rán admitidas’ !

Ciruéña !.• de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Ignacio Caftas. V.’ B.* 
Leocadio Díaz, Secretaria.

CAÑAS.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amiliaramiento que ha de servir de 
base para !a derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el próximo año económico de 1880 à 
4881,se hace precisoque los contribu
yentes que por esos conceptos hayan 
sufrido a leracionen su riqueza en esta 
localidad, presenten sus relaciones de 
altas y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Jíoletin O^ctal, tanto log 
hacendados del pueblo como los 
forasteros.

Gañas 5 de Marzo de 1880.—El 
Alcalde,Modesto Desoja.Manuel Rezares 
Secrilario.

TIRGO.

Debienda precederse á la rectificación 
del amillaramienloque ha Je servir de 
base paralafierrama déla contribución 
teniiori 1 del próxinao año ecónomico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
présentarándentro del preciso é impro- 
rogable término de quince dias conta
dos desde la inserción de éste ariuntio 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 
en la Secretaria de éste muaicipio las

oportunas relaciones de a'tas y baja j ¡ 43. Triángulos esféricos.
esiendidas en legal forma: en la inteli- . Ángulos de dos arto.s de circulo raáxi

.Añil ucios.
gencia que trascurrido que sea el plazo 
prefijado, no serán recibidas las que 
posteriormente se presenten.

Tirgo5 de Mar/,o de 1880.—El Alcal
de, Fermin Vele".

SOTO DE CAMEROS.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillamiento de esta villa que ha de 
servir de base para girarel repartimien. 
lo de la coniribucion territorial en Cj 
próximo año de 1880 á 1881, log 
contribuyentes, asi vecinos como foras
teros que hayan subido alternocicn en 
su riqueza, presentarán en la Secreta
ria de est i Ayuntamiento, durante el 
mes de Marzo presente, las relaciones 
justificadas de alia y baja, sin cuyo 
requisito, y trascurrido que sea el plazo 
señalado no serán admitidas.

Solo deCameros 6 Je Marzo de 1880. 
—El Alcalde Presidente Saturnino Saya
lero.

Anuncios oficiales»

ACABE-MIA de ingenieros.

POGRÂVA

PA/ÎA ¿A A OMISION ALUMNOS 
en

el Curso Preparatorio.

Debiendo verificarse exámen de ingre
so en la Academia de Ingenieros el 

dia 5 deJuliopróximo para la ad
misión de 40 alumnos, pudeu 
presentarse al concurso todos 
losque, reuniendo la apti

tud y robustez necesa
ria para servir en el 

Ejercito, se hallen 
debidamenleau- 

lolizados para 
verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.

f Continuación.J

41. Conos de revolución.
Nociones preliminares Plano tan

gente.—Pirámides inscritas y circuns
critas.—Conos semejantes.—Área late
ra!. —Desarrollo.—Yolúmeo — Area la
teral y volumen del tronco de cono de 
bases paralelas,—Aplicaciones.

42. £sfera.
Secciones plana en la esfera.— 

Propiedades de los polos de un circulo 
en la esfera—Hallar el rádio de una 
esfera sólida.—Plano tangente.--Cono 
ó cilindro circunscrito.—Intersección 
de dos esferas.—Determinación de una 
esfera. 

mo.—Propiedades de los polígonos esfé
ricos.—Polígonos esféricos simétricos. 
—Triángulos esféricos polares á suple
mentarios.—-Figuras esféricas polares; 
dualismos —Igualdad de triángulos 
esféricos.—Más corla distancia entre 
dos punios sobre la esfe.a.—Arcos de 
circulo máximo perpendicular y obli
cuos.— ConseBuencias.-- Posiciones rela
tivas de dos circuios de una misma es
fera—Trazados sobre la esfera.—Cons
trucción de triángulos esféricos y reso
lución de varios problemas.

44. Area de la tsj’era.
Area engendrada por una recta al 

girar alrededor de un eje situado en su 
plano.—Área de la zona, de la esféra, 
de un Iriángole ó po'ígono esférico.— 
Teorema de Levell —Equivalencia de 
dos Iriánguíos esféricos simétricos.

45. Volúinem de la e^éra.
Volúmen engendrado por un triángulo 
al girar alrededor de un ejesiluado en 
su piano y pasando ¡lor un vértice.— 
Volúmen del sector esférico, de la esfe
ra y demás partes de la misma.

46. (Generalidades iolre las superfi
cies.

Superficies cónicas, cilindricas y de 
revolución.—Secciones en las mismas 
por planos paralelsos —Área lateral de 
un cilindro cualquiera. —Volumen de 
un cilidro ó cono cualquiera. — Piano 
tangente al cono ó al cilindro; fangenle 
á la proyección de una curva.««Sección 
anliparaleia del cono oblicuo.—Plano 
langeole á una superficie cualquiera; 
normal.—Superficies regladas.—Plano 
tangente á las mismas v ó las de revo- 
iucion.

47. Poliedros reputares.
Poliedros regulares convexos.-Cons 

truccion.—Ángulo diedro.—Esfera ins
crita y circunscrita.--Poligono.sy polie
dros regulares de especie superior.

SEGUNDO EJECICIO.

Traducir correctamente el francés. 
Dibujo natural, topográfico ó de pai
saje.

TERCER EJECICIO.

Historia universal y particular de 
España y Geografía.

El exámen de las materias^, de este 
ejHcicio sólo comprende á los aspiran
tes que no presenten certificación de 
haberlas cursado y aprobado en esta
blecimientos habilitados para darlas.

Nota primbra. El presente programa 
está redactado con arreglo á las obras 
de Cirodde óSerret, para la Aritmética 
Briol, para el Álgebra, y Ronché y 
Combero.s«e, para la Geometría. 

Nota segunda. Podrá ser admitido en 
cualquiera de los Ire-s primeros años

fSe continuará.J

INSTRUCCION.
Ó

Guia de Apremios. 
para la cobranza de contribuciones y 

rentas públicas, por D. Antero 
Concúa, Director del estubléci- 

miento edilonalLA A CJ¿0- 
, Giíadalajara.

Precio; 5 pesetas en Rústicay 6 en 
Holandesa.

Acaba de pub icarse y ponerse á la 
venta una nueva edición de esta inle- 
resante obra, ampliada notablemen
te con todas las disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, y con extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones á cargo del Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Admir.islraciones 
económicas, Dipulatioues provincia- 
es, Propios, Pósitos, Mullas &. Consta 
de 516 paginas en 4.* español, y se sir
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amiliaramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento ía 
Aurora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de Mala Anguiano, calle del Mercado, 
limero 24, piso 3. '.

Fábrica de Conservas alimenticias 
de

DON MANIEL OCON.

Se traspasa o ven
de la antigua y acre
ditada. Fábrica titu
lada La Iti ojana^ 
montada al vapor.

Los que qiiieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala
horra. 1«

SUSTITUTO.

Se necesita uno que, perteneciendo á 
la reserva, deseé cambiar de situación 
con un quinto del actual reemplazo.

Al que le convénga, puede avistarse 
j con el interesado en ti comercio de 
i la Sra. Viuda de Blas Pen-z é b¡jos> 
Mercado 60, Logroño.

Logroño.—Imp y lit. de A.'OrtQneda.
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